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Oficio # 119 CPJM-SSP

Portoviejo, 19 de mayo del 2011

Señor Doctor
SECRETARIO DE LACORTE CONSTITUCIONAL
Su despacho.

De conformidad a lo dispuesto en Providencia de fecha 14 de mayo del
9011 -Las lOhOO y notificada el día 14 de mayo del año 2011, remito en
ORIGINALES la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN
#499-20 UPRÓPUESTA POR ECONOMISTA JEAN DANIEL
VALVERDE GUEVARA DIRECTOR NACIONAL DE
REHABILITACIÓN SOCIAL CONTRA JUECES PROVINCIALES DE
LA SEGUNDA SALAJDE LO PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL
DE MANABI en 14>fojas, y eíjuicio principal # 13-2011, en 98'íbjas la
primera instancia y en 22/fojas la segunda instancia, esto lo hago
cumpliendo con lo dispuesto en la antes mencionada providencia donde se
concede la Acción Extraordinaria de Protección, de conformidad al Ait
62- Admisión de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

De usted, atentamente

Áh.Mkia CedeffrMolin
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Por

COKTE CONSTITUCIONAL
SECRETARIA GENERAL
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